
Código.11140

Bogotá, D.C,

Señores:
ANONIMO
Ciudad

Asunto: Requerimiento ciudadano 434536 – 2024
Referencia: Radicado 2024-EE-0705225

Cordial saludo.

La Secretaría Distrital de Integración Social, recibió de la Personería radicado anónimo en el cual el peticionario solicita
se dé respuesta a los siguientes temas:

1. “Informe los nombramientos provisionales realizados desde el 1 de noviembre de 2023 a la fecha

Es preciso informar que, el total de servidores/as nombrados en provisionalidad en el periodo de noviembre del 2023 y
febrero 29 de 2024, son 17 servidores/as discriminados de la siguiente manera por niveles:

NIVEL NUMERO DE NOMBRAMIENTOS

PROFESIONAL 01

TECNICO 01

ASISTENCIAL 15

TOTAL 17
Fuente: planta de personal SDIS febrero 2024

2. “Teniendo en cuenta que en concurso de méritos Distrito 4, surtió 453 vacantes y que las listas de elegibles
cuentan con una vigencia, informe si ha hecho uso de las listas posterior a la posesión de los cargos vacantes”.

En cumplimiento a la Circular Externa No. 0011 de 2021 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC
que indicó respecto al reporte de vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa en el Sistema señaló:

“Las entidades, una vez acaecida una de las circunstancias previstas en los artículos 2.2.5.1.13 y
2.2.5.2.1 del Decreto 1083 de 2015, que den lugar a la generación de la vacante definitiva en un
empleo de carrera administrativa, deberán efectuar su reporte en el Sistema de apoyo para la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la ocurrencia de la novedad, y el procedimiento a realizar en el aplicativo dependerá de
la existencia o no de listas de elegibles vigentes, esto para determinar si la provisión del empleo se
efectúa a través de uso de listas de elegibles o proceso de selección de ascenso o abierto, según
corresponda”.

Conforme lo anterior, las vacantes definitivas que se generan en la planta de personal de la SDIS con posterioridad al
reporte de las OPEC de las convocatorias, se ingresaron al aplicativo SIMO de la CNSC independiente de cómo
estaban provistas (encargo, nombramiento provisional o vacante) y la Comisión evalúo si correspondían a  mismo
empleo  o empleo equivalente en relación con las listas vigentes de la Convocatoria 818 de 2018 y la Convocatoria
Distrito capital IV.

Del total de vacantes definitivas ingresadas por la SDIS, la Comisión Nacional del Servicio Civil una vez realizó el
respectivo análisis determinó que 161 vacantes correspondían a mismo empleo de las listas de elegibles vigentes de las
Convocatoria Distrito Capital IV- 1498 SDIS y realizó la respectiva autorización:
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NIVEL VACANTES AUTORIZADAS

PROFESIONAL 41

TECNICO 07

ASISTENCIAL 113

TOTAL 161

Fuente: Cuadro VRM Convocatoria Distrito Capital IV
3.  “Informe si los cargos proveídos por nombramiento provisional, que tipo de vacante son (temporal o
definitiva)”.

A la fecha 29 de febrero de 2024, de los diecisiete (17) servidores nombrados en provisionalidad están nombrados en el
siguiente tipo de vacante:

TIPO DE VACANTE CANTIDAD

VACANTE DEFINITIVA 05

VACANTE TEMPORAL 12

TOTAL 17

Fuente: planta de personal SDIS febrero 2024

Finalmente, es preciso aclarar que frente a los nombramientos en provisionalidad muchos se efectuaron en
cumplimiento a fallo de tutela y/o acciones afirmativas por estabilidad laboral, no obstante, frente a los nombramientos
efectuados en:

● vacancias temporales se indica que dichos empleos esta provistos hasta tanto el titular del mismo regrese de su
situación administrativa y,

● en vacancias definitivas, estas fueron debidamente reportadas a la CNSC para que determine el uso de lista de
elegibles o si serán parte de nueva convocatoria.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

MARTHA CLEMENCIA DÍAZ TÉLLEZ
Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
Secretaria Distrital de Integración Social
CC. gmrangel@personeriabogota.gov.co
delegadasectorsocial@personeriabogota.gov.co

Elaboró: Dora Meneses Poveda – Profesional Universitario SGDTH
Revisó: Laura Villamarín Contreras –Profesional Contratista SGDTH
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2024038906

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240308-145056-87cfb9-45968322

Finalizado

2024-03-08 14:50:56

2024-03-08 16:31:41

Firma: MARTHA CLEMENCIA DIAZ TLLEZ 

MARTHA CLEMENCIA DIAZ TELLEZ
51967645
mcdiazt@sdis.gov.co
Subdirectora de Gestión y Desarrollo Del Talento Humano

Revisión: LAURA VILLAMARIN 

LAURA VILLAMARIN CONTRERAS
53001491
lvillamarin@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SGDTH

Elaboración: DORA MENESES 

DORA MENESES POVEDA
51747903
dmeneses@sdis.gov.co
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
SDIS
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024038906

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240308-145056-87cfb9-45968322

Finalizado

2024-03-08 14:50:56

2024-03-08 16:31:41

Elaboración

DORA MENESES POVEDA

dmeneses@sdis.gov.co

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

SDIS

Aprobado

Env.: 2024-03-08 14:50:58

Lec.: 2024-03-08 14:56:24

Res.: 2024-03-08 14:56:30

IP Res.: 186.155.7.19

Revisión

LAURA VILLAMARIN CONTRERAS

lvillamarin@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SGDTH

Aprobado

Env.: 2024-03-08 14:56:30

Lec.: 2024-03-08 15:23:08

Res.: 2024-03-08 15:23:17

IP Res.: 186.155.7.19

Firma

MARTHA CLEMENCIA DIAZ TELLEZ

mcdiazt@sdis.gov.co

Subdirectora de Gestión y Desarrollo Del
Aprobado

Env.: 2024-03-08 15:23:17

Lec.: 2024-03-08 16:31:26

Res.: 2024-03-08 16:31:41

IP Res.: 186.155.7.19
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